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Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIA 
Ciudad 

De mi consideración: 

  

Para su conocimiento adjunto al presente mé: :permito. remitir copias notarizadas de la Cesión de 

Participaciones celebrada ensQuito, el 26 de'¡énero; del año' 2001, mediante la cual el Cap.O 
Mauricio Salcedo Viteri cede, el total de' sus participiciones, al Sgio8, Segundo Logacho Vargas.    
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Particular que comunico o paña los fines consiguientes . 
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   Atentamente, »"+ *; 

Econ, Eduardo Carrera" * * a 
GERENTE GENERAL“: ' ” 
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CESION DE FARTICIFACIONES x En la ciudad de 

CAF(RY MAURICIO SALCEDO VITERI *Y San Francisco de 

A * Quito Capital de 

SR. SEGUNDO LOGACHO VARGAS * la República del 

CUANTIA: US$, 32,00 x Ecuador, hoy día 

DI COPIAS E jueves ocho de 

OOOO OOOO GORRA marzo del año dos 

mil uno. ante má Doctor Fausto Enrique Mora Vega. 

Notario Décimo Noveno - del! Cantón Quito comparece el 

señor Capitán (r) MAURICIO AGUSTIN SALCEDO VITERI, por sus 

propios derechos; Ye por otra el señor SEGUNDO VICENTE 

LOGACHO VARGAS. — también por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad. de estado civil soltero el primero y casado el 

último, domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito. 

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de 

conocerles doy fe, ya que me presentan sus documentos de 

identidad; bien instruidos por mí el Notario, en el objeto 

y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente 'de' acuerdo com la minuta que me 

entregan, la misma que 'copiadá literalmente es como sigue: 

SEÑOR NOTARID.-— En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo. sírvase incrementar una en la cual conste la 

Cesión de Participaciones al _ tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- —Cumparecen > ta
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¡gedente 21 Éapitán (r), MAURICIO AGUSTIN SALCEDO VITERI de 

estado civil soltero: Ys en calidad de césionario el señor 

SEGUNDO LOGACHO VARGAS . Los comparecientes. son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad e 

Guitos por sus. propios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

a) La Compañía Servicios de Seguridad ARMILED Compañía 

Limitada, fue constituida mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octava del cantón Quito 

el veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y 

ochoa, aprobada por el señor Intendente de Compañías de 

Quito mediante” resolución número noventa y ocho uno uno 

uno cero nueve siete ocho de veinte y tres de abril de mil 

novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón el trece de mayo del mismo año con:el 

númera un mil ciento dos, tomo ciento veinte y nueve.— b) 

La Junta General Universal" de :MOCios de la Compañía 

Servicios' de Seguridad ARMILED Compañia. Limitada, 

celebrada el veinte y seis de enero del dos mil uno, con 

la concurrencia de todo el capital social, autorizó de 

manera unánime la Cesión de las participaciones que a 

continuación - Be 'indica, previa la. aceptación del, Socio 

Cesionario, documentos “que adjuntó para que formen parte 

de la escritura. * TERCERA: CESIÓN «DE PARTICIPACIONES.- En 

base a los antecedentes expuestos el señor: Capitán en 

Servicio Pasivo Mauricio Agustin- Salcedo Viteri, soltero, 

cede y traspasa lás cincuenta y «¿dos participaciones de su 

propiedad de un dólar icada 'unaáa: favor del ¡señor Segundo



    

   
NOTARIA DECIMO 

To. Fausto Ó.. HAS 

Logdacho Vargas, —Cesionario., que lo cante? 

de curso legal. For lo expuesto el cuadro de inteoración 

de capital  cqueda estructurado de la siquiente maneras 

SOCIO NQ9 PARTICIPACIONES PORCENTAJES 

Segundo Logacho Vargas 325 52.50% 

Daniel Walter Blacher 429 42.80% 

Marcelo Alemán Salvador a7 4,70% 

TOTAL - 1.000 100%. 

CUARTA: ACEPTACION.- El Cesionario. declara que acepta en 

su integridad la Cesión de participaciones que efectúa el 

cedente en virtud de esta escritura.- El señor Notario 

Vigésimo Octavo del cantón Quito, servirá sentar la razón 

de esta Cesión al margen de la matriz de la Escritura 

pública de Constitución de la. Compañia, de fecha veinte y 

siete de marzo de mil novecientos noventa y ocho. QUINTA: 

CUANTIA.-— La cuantía de la presente escritura es de 

cincuenta y dos dólares (US$. 52). SEXTA: GASTOS.- Los 

daastos e impuestos que se generen por efectos de este 

Contrato serán por cuenta del Cesionario.- Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo, para la 

perfecta validez del presente documento.- Minuta firmada 

por el Doctor William Castro Salazar, Abogado con 

matricula profesional número dos mil novecientos veinte y 

uno del Colegio de Abogados * de Quito.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legalzj y, leída que les fue integramente por mi el 

Notario a los señores Comparecientes, se afirman y 

ratifican en ella y firman conmigo en tnidad de acto de
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